
Ayuntamiento de Quatretondeta

ACTA  Nº  01/2017  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  AYUNTAMIENTO  PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE ENERO DE 2017.

ASISTENTES.

GRUPO POPULAR (GP):

Alcaldesa-Presidenta:
Dª. Silvia Soler Candela  

Concejales:
Dª. Adoración García Pérez 
Dª. María del Carmen Llorens Pérez 

SECRETARIO-INTERVENTOR:

D. Ginés Mota Sandoval, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica 
de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Alicante,  adscrito  al  Ayuntamiento  de 
Quatretondeta.

NO ASISTEN:

D. Moisés Villada Heredia 
D. Jordi Ortiz Gilbert

En el Municipio de Quatretondeta, siendo las doce horas del día treinta y uno de 
enero  de  dos  mil  diecisiete,  bajo  la  Presidencia  de  la  Sra.  Alcaldesa,  asistido  del 
Secretario de la Corporación, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, 
en primera convocatoria, las señoras Concejalas indicadas, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016

Por la Sra. Alcaldesa se pregunta si algún miembro presente tiene que formular 
alguna  rectificación  o  aclaración  al  borrador  del  acta  de  la  sesión  extraordinaria 
celebrada en fecha 29 de noviembre de 2016.

Sometida el acta a votación, la misma queda aprobada, por unanimidad de los 
asistentes, en todos sus términos.

2º  INVENTARIO  DE  BIENES  Y  DERECHOS  DE  LA  CORPORACIÓN: 
RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el 
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales,  presentada 
certificación por D. Ginés Mota Sandoval, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 
Quatretondeta,  referente al  Acuerdo que ha implicado alteraciones en el  patrimonio 
municipal del Ayuntamiento de Quatretondeta.
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría,  y de 
conformidad con el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local,
PRIMERO. Aprobar  la  rectificación  del  Inventario  municipal  de  bienes  y  derechos 
pertenecientes a este Municipio, en los términos que se resumen a continuación.

EXISTENCIA PATRIMONIALES DE LA ENTIDAD LOCAL DE QUATRETONDETA

C010-INM-POLIDEPORTIVO MUNICIPAL
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3º  APROBACIÓN  SI  PROCEDE,  SOLICITUD  MODIFICACIÓN  PLANTA  JUDICIAL. 
TRANSFORMACIÓN  DEL  PARTIDO  JUDICIAL  DE  ALCOY  DE  PLAZA  DE  JUEZ  A 
PLAZA DE MAGISTRADO.

El partido judicial de Alcoy se encuentra integrado por un total de 28 municipios (Agres,  
Alcocer de Planes, Alcoleja, Alcoy/Alcoi, Alfafara, Almudaina, L’Alqueria d’Asnar, Balones, Banyeres  
de  Manola,  Benasau,  Beniarres,  Benifallim,  Benilloba,  Beniliup,  Benimarfull,  Benimassot,  
Cocentaina, Facheca, Famorca, Gaianes, Gorga, Lorcha/L’Orxa, Millena, Muro de Alcoy, Penáguila,  
Planes, Quatretondeta y Tollos), de los cuales es cabeza de partido la ciudad de Alcoy.

A nivel poblacional, el partido supera ampliamente los 100.000 habitantes de derecho, y  
su capital frisa los 60.000 habitantes, según los últimos datos publicados por el Instituto Nacional  
de Estadística.  Las cifras poblacionales se han venido manteniendo en los últimos años, pero  
conviene destacar que, periódicamente, se producen aumentos de población de hecho que hacen  
que se supere con creces la cifra de 150.000 habitantes, siendo estos concretamente la Fiesta de  
los Moros y Cristianos de Alcoy y la  Fira de Tots  Sants de Cocentaina.  Grandes eventos  que  
provocan  desplazamientos  masivos,  alta  ocupación  hotelera  y  necesidades  especificas  de 
refuerzo que los servicios prestados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Así  mismo,  se  trata  de  un  partido  judicial  caracterizado  por  cultivos  estacionales  
(aceituna, manzana y cereza, entre otros) que determinan la presencia de habitantes de hecho  
desarrollando actividades relacionadas con la agricultura. Todas estas incidencias, unidas a su  
volumen natural de población, provocan que los cuatro Juzgados de 1ª Instancia e Instrucción de  
Alcoy  tengan unas  cifras  de asuntos  civiles  por  encima de los  módulos  determinados  por  el  
Consejo General del Poder Judicial, lo que ha supuesto que el Tribunal Superior de Justicia de la  
Comunidad  Valenciana,  en  pasadas  Memorias  anuales,  haya  reclamado  vehementemente  la  
creación de un quinto Juzgado en Alcoy.

Conviene recordar en éste punto que se trata de un partido que, por su importancia, ha  
contando  en  el  pasado  con  órganos  judiciales  especializados,  concretamente  en  el  orden  
jurisdiccional social. Importancia que se ha mantenido en el tiempo, puesto que cuenta con una  
sede de Fiscalía territorial de Alicante (con una plantilla orgánica de 6 Abogados Fiscales que  
sirven los partidos judiciales de Alcoy, Ibi y Villena), con Clínica médico forense y a nivel orgánico  
es Junta electoral de Zona.

En cuanto al nivel geográfico e histórico, el partido judicial de Alcoy y concretamente su  
capital,  Alcoy,  se  ha  reivindicado  desde  tiempos  inmemoriales  como  la  principal  ciudad  del  
interior de la provincia de Alicante,no solo por su pujante sector industrial —que determina la  
presencia de numerosas empresas en diversos polígonos industriales- sino también porque su  
situación  ortográfica,  de  todos  conocida,  conlleva  un  cierto  plus  de  dificultad  en  las  
comunicaciones por carretera y tren.

Sin  duda los  factores  anteriormente  señalados  (volumen poblacional  que supone una  
importante carga de trabajo para los órganos judiciales) junto con su situación geográfica han  
incidido notablemente en la ratio media de permanencia de los Jueces titulares destinados en los  
cuatro Juzgados. Como es de ver en las certificaciones adjuntas, elaboradas por los Letrados de la  
Administración de Justicia que sirven dichos Juzgados, éstos se han caracterizado por una alta  
movilidad, no sólo funcionarial, sino también de los Jueces que se encontraban al frente de los  
mismos. En el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción n° 1 de Alcoy con competencia en materia de  
violencia de género, en los últimos diez años se han producido diez posesiones y diez ceses de  
Jueces titulares. En el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción n° 2 de Alcoy se han producido nueve  
posesiones y nueve ceses en el mismo periodo. Por su parte, en el Juzgado de 1ª Instancia e  
Instrucción n° 3 de Alcoy, con funciones de Registro Civil, se han originado doce posesiones y  
doce ceses en dicho periodo de referencia. Finalmente, en el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción  
n° 4 de Alcoy, a pesar de ser el de relativa más reciente creación, en los últimos diez años se han  
producido once posesiones y diez ceses de Jueces titulares. 
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A pesar del denodado esfuerzo de los diversos Jueces destinados en aquellos Juzgados, el  
partido judicial de Alcoy ha padecido retrasos en la tramitación de los asuntos civiles y penales  
ante estos pendientes, por la lógica necesidad de los nuevos titulares de conocer y revisar todos  
los asuntos tramitados ante el Juzgado del que tomaban posesión, situación que ha repercutido  
de modo negativo en la buena marcha y funcionamiento de los Juzgados de Alcoy y sobre todo en  
los ciudadanos usuarios de la Administración de Justicia, y que incluso ha supuesto en ocasiones  
la intervención de los servicios de Inspección del Consejo General del Poder Judicial.

Se estima, por ende, que conforme a lo prevenido en el art. 21.3 de la Ley 8/1988, de 28  
de  diciembre,  de  Demarcación  y  de  Planta  Judicial,  resultaría  del  todo  punto  preciso  la  
transformación y promoción de las cuatro  plazas de Juez del  partido  judicial  de Alcoy,  de la  
categoría de Juez a la categoría de Magistrado.

La elevación a la categoría de Magistrado de las antedichas plazas permitiria ofrecer a la  
población de hecho y de derecho del partido una mejor calidad en la administración de justicia,  
puesto que al resultar de modo innato las plazas de Magistrado más atractivas que las de Juez, se  
lograría  una  mayor  permanencia  en  el  tiempo  de  los  Titulares  en  ellas  destinados,  lo  que  
obviamente  redundaría  en  una  mayor  agilidad  en  la  tramitación  de  los  procedimientos,  al  
aumentarse el  tiempo medio de permanencia en las plazas y con ello el  conocimiento de los  
asuntos civiles y penates. No debe soslayarse que cuando los Jueces promocionan a la categoría  
de Magistrado u optan en concurso de traslado por tales plazas suelen tener una permanencia en  
destino de uno o dos años, según los casos, conforme a lo señalado en la Ley orgánica del poder  
judicial.

La presente solicitud no resulta baladí,  primeramente, porque se trata de una petición  
sostenida  largo  tiempo  por  muchos  colectivos  de  Alcoy,  entre  otros,  el  Ilustre  Colegio  de  
Abogados de Alcoy. En segundo termino, porque como se puede apreciar, a la presente instancia  
se adjuntan adhesiones formuladas por diversos entes sociales y jurídicos. Finalmente, porque  
contaríamos en nuestra planta y demarcación judicial con precedentes como el ahora solicitado,  
como seria el caso del partido judicial de Plasencia, con apenas 40.000 habitantes en su cabeza  
de partido,  según los  últimos  datos  publicados  por  el  Instituto  nacional  de  estadística,  y  un  
volumen total de población que no alcanzaría las cifras del partido judicial de Alcoy, o incluso el  
partido judicial de Mahón, que contaría exclusivamente con tres órganos judiciales.

Por  todo  ello,  se  ruega  consideren  la  transformación  de  plaza  de  Juez  a  plaza  de  
Magistrado solicitada, por los motivos anteriormente expuestos.

PARTE DE CONTROL

1º DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE ALCALDIA E INFOMACIÓN SOBRE 
LAS MISMAS.

Se da cuenta de las siguientes resoluciones de alcaldía:

Nº       Fecha          Asunto

DECRETO 2017-000817/01/17 Resolución declaración responsable obra menor Cl. Doña 
Matilde núm. 10
DECRETO 2017-0007 17/01/17 Resolución obligaciones reconocidas 17.01.2017
DECRETO 2017-0006 17/01/17 Resolución pago facturas 16.01.2017
DECRETO 2017-0005 17/01/17 Resolución declaración responsable obra menor Cl. Doña 
Matilde, 9

DECRETO  2017-0004  17/01/17  Decreto  Liquidación  suministro  eléctrico  Avda.  País 
Valencia 9,2 - DECRETO 2017-0003 17/01/17 Decreto Liquidación Tasa Aprovechamiento 
cinegético 2017
DECRETO 2017-0002 11/01/17 Resolución alcaldía Oferta de Empleo Público una plaza 
Administrativo para el año 2017 
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DECRETO 2017-0001 5/01/17 Resolución  alcaldía  aprobación padrones Cementerio  y 
Basura 2017
DECRETO 2016-0129 22/12/16 Resolución obligaciones reconocidas 22.12.2016
DECRETO  2016-0128  21/12/16  Decreto  liquidación  Tasa  Mercado  municipal  mes  de 
Diciembre 2016
DECRETO 2016-0127 13/12/16 Resolución obligaciones reconocidas 12.12.2016
DECRETO  2016-0126  2/12/16  Decreto  Productividad  Novimebre  de  2016  Aux. 
Administrativo
DECRETO  2016-0125  1/12/16  Decreto  Liquidación  suministro  eléctrico  Avda.  País 
Valencia 9,2 - DECRETO 2016-0124 1/12/16 Decreto liquidación Tasa Mercado municipal 
mes de Noviembre 2016
DECRETO  2016-0123  25/11/16  Resolución  Convocatoria  de  sesión  plenaria 
extraordinaria de fecha 29 de noviembre de 2016 (Gestiona 188./2016
DECRETO 2016-0122 23/11/16 Resolución Solicitud prorroga  pavimentación garaje en 
Cl. Trinquet núm. 6
DECRETO 2016-0121 23/11/16 Resolución Expediente de Generación de Créditos por 
Ingresos núm. 6
DECRETO 2016-0120 17/11/16 Resolución infraestructuras hidráulicas 2017 - Clorador 
DECRETO 2016-0119 10.11.2016Decreto obligaciones reconocidas 10.11.2016
DECRETO 2016-2/11/16 Decreto Liquidación suministro eléctrico Avda. País Valencia 9,2 
- Farmacia mes de Octubre de 2016
DECRETO  2016-0117  2/11/16  Decreto  liquidación  Tasa  Mercado  municipal  mes  de 
octubre 2016
DECRETO 2016-0116 27/10/16 Resolución de Alcaldía de aprobación del expediente, del 
Pliego y de información pública
DECRETO  2016-0115  26/10/16  Resolución  declaración  responsable  obra  menor  Cl. 
Trinquet núm. 34
DECRETO 2016-0114 25/10/16 Resolución inicio expediente de arrendamiento inmueble 
sito en Avda. País Valencia 9
DECRETO  2016-0113  25/10/16  Decreto  Paralización  de  Obras  inmueble  sito  en  Cl. 
Trinquet 34
DECRETO  2016-0112  25/10/16  Resolución  Aprobación  proyecto  -Reurbanización  de 
calles en el casco urbano” de Quatretondeta
DECRETO  2016-0111  19/10/16  Resolución  empadronamiento  D.  Alejandro 
García-Noblejas Julia
DECRETO 2016-19/10/16 Resolución obligaciones reconocidas 18.10.2016
DECRETO  2016-0109  19/10/16  Decreto  Productividad  octubre  de  2016  Aux. 
Administrativo
DECRETO 2016-0108 18/10/16 Decreto Aprobación Plan de Seguridad y Salud obra "" 
Adecuación vestuarios Polideportivo
DECRETO 2016-0107 7/10/16 Decreto obligaciones reconocidas 04.10.2016
DECRETO  2016-0106  4/10/16  Decreto  Liquidación  suministro  eléctrico  Avda.  País 
Valencia 9,2 - Farmacia mes de Septiembre de 2016
DECRETO 2016-0105 4/10/16 Decreto Solicitud de subvención plan de Ayudas para la 
redacción de planes a municipios. (Gestiona 179-2016
DECRETO 2016-0104 4/10/16 Resolución solicitud controles de agua consumo humano 
2017
DECRETO  2016-0103  29/09/16  Contrato  Menor  de  Obra.  (Adecuación  vestuarios  en 
polideportivo) Expte. 175/2016
DECRETO 2016-0102 27/09/16 Convocatoria pleno ordinario día 04.10.2016

La Corporación queda enterada.

02º DACION DE CUENTA DEL PERIODO MEDIO DE PAGO,  3ER TRIMESTRE 2016
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4.1.- Se da cuente del período medio de pago del 4º trimestre de 2016.

Entidad

Ratio  de 
Operaciones 
Pagadas *

Ratio  de 
Operaciones 
Pendientes  de 
Pago*

Periodo  Medio  de 
Pago Trimestral *

Quatretondeta 8,30 -27,01 7,33

La Corporación queda enterada.

3º RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formuló ninguno

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. alcaldesa se levanta la sesión, siendo 
las  doce horas  y  cuarenta  minutos  del  día  de su comienzo,  de todo lo  cual,  como 
Secretario, doy fe.

Vº Bº
LA ALCALDESA
Fdo.: Silvia Soler Candela. 

EL SECRETARIO S.A.T.
DIPUTACIÓN DE ALICANTE
Fdo.: Ginés Mota Sandoval.


	barcode1: 
	barcode2: 
	barcode3: 
	barcode4: 
	barcode5: 
	barcode6: 
	barcode7: 
	barcode8: 
	barcode9: 
	barcode10: 
	barcode11: 
	barcode12: 
	barcode13: 
	barcode14: 
	barcode15: 
	barcode16: 
	barcode17: 
	barcode18: 
	barcode19: 
	barcode20: 
	barcode21: 
	barcode22: 
	barcode23: 
	barcode24: 
	barcode25: 
	barcode26: 
	barcode27: 
	barcode28: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Quatretondeta
	2017-04-26T16:28:48+0200
	Quatretondeta
	SILVIA SOLER CANDELA - NIF:21659125W
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Quatretondeta
	2017-04-27T11:19:25+0200
	Quatretondeta
	GINES MOTA SANDOVAL - NIF:27449944L
	Lo acepto




